
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 8 de abril de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Reconocer a J.M.P.,  20 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “Nóminas y Seguridad Social”.

3. Autorizar a J.I.L.C. el disfrute del día 13 de abril de 2025, por las horas reconocidas por 
asistencia a juicio.

4. Autorizar a M.P.L.A. el disfrute de 10 horas de tiempo libre, en compensación por la 
realización de curso fuera de la jornada laboral,  los días 22 y 23 de abril  de 2025, en  
horario de 9:00 h. a 14:00 horas.
Tiempo restante J.G.L. 26/11/2024 = 0 horas.

5. Autorizar a M.P.L.A. el disfrute del día 24 de abril de 2025, en horario de 9:00 h. a 14:15 
h.,  en  compensación  del  tiempo  libre  reconocido  por  realización  de  servicios 
extraordinarios.
Tiempo restante J.G.L. 25/02/2025 = 0 horas.

6. Autorizar, excepcionalmente, a M.V.P. el disfrute de los cuatro días de asuntos propios 
pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio, los días 22, 23, 24 y 25 de 
abril de 2025.

7. Autorizar a E.B.E. la realización, fuera de la jornada laboral, del curso “Redacción de e-
mails on line”, organizado por la Escuela Riojana de Administración Pública.



8. Reconocer a Ó.R.M., el derecho a compensar con tiempo libre 6 horas, por la asistencia 
a juicio el día 02/04/2025 en el Juzgado de lo Penal n.º 3 de Logroño.

9. Reconocer a Ó.R.M., el derecho a compensar con tiempo libre 6 horas, por la asistencia a 
juicio el día 08/04/2025 en el Juzgado de lo Penal n.º 2 de Logroño.

10.  Reconocer a G.P.O., el derecho a compensar con tiempo libre 6 horas, por la asistencia 
a dos juicios el día 03/04/2025 en el Juzgado de lo Penal n.º 2 de Logroño, presentando 
certificados (P.A. 306/24 y 14/25).

11.  Autorizar  a  E.L.M.el  disfrute  de  los  días  22,  23,  24  y  25  de  abril  de  2025,  de  las 
vacaciones pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio.
Tiempo restante J.G.L. 10/12/2024 = 5 días.

12. Reconocer a N.B.B., 20,75 horas por la realización, fuera de la jornada laboral, de tres 
cursos de formación “GIT + GitHub: Todo un sistema de control de versiones de cero”, 
“Máster en CSS: Responsive, SASS, Flexbox, Grid y Bootstrap” y, “.Net 9 crea aplicaciones 
Web en net core con Blazor”, con unas duraciones de 12 h., 20,5 h., y 9 h., respectivamente.

13. Reconocer a J.G.G., 8 horas de tiempo libre por asistir a juicio el pasado día 3 de abril 
de  2025,  en  el  Juzgado  de  lo  Penal  n.º  2  de  Logroño,  presentando  justificante  (P.A. 
306/24).

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

14. Devolver a PROVISER IBÉRICA S.L.U. adjudicataria del contrato de obra de -Reforma 
de estructura interior y forjado de un depósito de 5.000 m³ para abastecimiento de agua 
potable en Haro-, la garantía de 12.691,76 euros (aval), autorizando el pago con cargo a la  
Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación.

15. Devolver a EDUARDO ANDRÉS S.A. adjudicataria del contrato de obra de -Mejora de 
pavimento y señalización en la calle Ventilla de Haro, la garantía de 14.041,59 euros (aval), 
autorizando el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria  Fianzas  Definitivas  de 
Contratación.

16. Rechazar la oferta presentada por el único licitador presentado para la contratación de 
la  -Concesión  demanial  para  la  instalación,  mantenimiento  y  explotación  de  las 
infraestructuras de una red de puntos de recarga pública en bienes de dominio público en 
Haro.,  esto  es,  Qwello  España  S.L.,  al  presentar  oferta  inferior  al  tipo  de  licitación 
establecido, según se detalla en el acta arriba transcrita.
Declarar  desierta  la  licitación  de  la  -Concesión  demanial  para  la  instalación, 
mantenimiento y explotación de la infraestructura de una red de puntos de recarga pública 
en bienes de dominio público en Haro-.

17.  Adjudicar  el  contrato  del  servicio  de  -CONTROL  DE  PALOMAS,  GESTIÓN  DE 
COLONIAS FELINAS Y RECOGIDA DE PERROS EXTRAVIADOS DE LA CIUDAD DE 
HARO-, a PLAGUATEC S.L., según se detalla:

Nº EMPRESA PRECIO BASE IVA TOTAL MENOR PLAZO RESPUESTA

2 PLAGUATEC S.L. 53.000 € 11.130 € 64.130€ Avisos normales:24 horas.
Avisos urgentes:12 horas.
Avisos extraordinarios muy 



urgentes: Menos de 1 hora.

18. Adjudicar el contrato de la obra de -REFORMA DEL FRONTÓN CUBIERTO DE “EL 
FERIAL” DE HARO-, a CALIDAD, ORGANIZACIÓN Y VIVIENDA S.L., según se detalla:

Nº EMPRESA PRECIO BASE IVA TOTAL GARANTÍA

2 CALIDAD,  ORGANIZACIÓN 
Y VIVIENDA S.L

380.705,08 79.948,07 460.653,15 6 años

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

19. Conceder a S.C.L., licencia de tenencia de perro potencialmente peligroso, referido a un 
American Staffodshire Terrier, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 287/2002, de 22 
de marzo. La licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada 
por períodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el 
momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para 
su concesión.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

20. Conceder a J.F.M.G.,  licencia ambiental  y licencia de obras para gimnasio en calle 
Linares Rivas, número 44. Todo ello según proyecto redactado por el arquitecto técnico 
Sergio López de Armentia Pérez de Palomar.

21. Declarar la ruina de los edificios sitos en calle Laín Calvo, números 5 y 7. Ordenar a su  
propietaria, la Comunidad de Propietarios, que proceda de forma inmediata, en un plazo 
inferior a siete (7) días a contar desde la notificación del presente, a la eliminación de los 
elementos sueltos de los inmuebles que presenten riesgo de desprendimiento, o bien a su 
consolidación, haciendo especial hincapié en aquellos elementos cuya caída pudiera afectar 
a la vía pública.

22. Conceder licencia de obras para derribo de edificios sitos en calle Laín Calvo, números 
5 y 7. Todo ello según proyecto redactado por el arquitecto Óscar Hernández González 
(expediente 31203, 331/2024).

23. Declarar la ruina del edificio sito en calle Linares Rivas,  número 28, propiedad de 
LAMASEAL, S.L.,  y  ordenar a su propietaria,  LAMASEAL, S.L.,  que proceda de forma 
inmediata,  en  un  plazo  inferior  a  treinta  (30)  días  a  contar  desde  la  notificación  del 
presente,  a  la  realización  de  las  tareas  que  se  describen  en  el  acuerdo  que  se  le  ha 
notificado.

24. Declarar la ruina del edificio sito en calle Linares Rivas, número 2, y ordenar a sus  
propietarios que, en un plazo inferior a siete (7) días a contar desde la notificación del  
presente acuerdo, procedan a realizar las tareas que se describen en dicho acuerdo.

25. Conceder a ZABALAMPA, S.L., licencia ambiental para ampliación de bar (patio) en 
calle  San  Bernardo,  número  6.  Todo  ello  según  proyecto  redactado  por  el  arquitecto 
técnico Sergio López de Armentia Pérez de Palomar (expte. 289/2024, 31207).

26.  Declarar  la  finalización  del  expediente  265/2024,  sobre  Orden  de  ejecución,  por 
razones de seguridad, en edificio sito en calle Virgen de la Vega, número 5 y proceder a su 
archivo.



27. Conceder a la UTE EU Laguardia, licencia ambiental para guarda de vehículos en calle 
Acebos, parcela número 86. Todo ello según proyecto redactado por el arquitecto técnico 
Sergio López de Armentia Pérez de Palomar (expte. 355/2024, 31207).

ASUNTOS DE JUVENTUD

28. Aprobación de la ejecución y gasto de las actividades del centro juvenil para el año 
2025 y la solicitud de subvención a la consejería de Cultura, Turismo, Deportes y Juventud 
para dichas actividades y para los gastos de la monitora de Ocio y Tiempo Libre.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

29.  Aprobar,  disponer,  reconocer  la  obligación y  ordenar  el  pago de  la  aportación del  
Ayuntamiento  de  Haro  a  la  Mancomunidad  de  desarrollo  turístico  de  Haro,  Briñas,  
Casalarreina, Ollauri y Sajazarra para la financiación de los gastos propios del ejercicio 
2025, en los siguientes términos:
Capítulo IV Transferencias Corrientes: 12.427,56 euros.

30. Autorizar a la Policía Local a la realización de 104 horas extraordinarias por importe de 
6.203,96, durante las Fiestas de Semana Santa de 2025.


